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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veintitrés (23) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

Se ADMITE la demanda verbal interpuesta por WAACAR LTDA 

en contra de SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S.  

 

De ella y sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) 

días de acuerdo con indicado en el artículo 369 del id., y dado 

que ya se efectuó la comunicación de la presentación de la 

demanda conforme a lo reseñado en inciso 5° del artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022 se deberá remitir el envío del auto admisorio 

al demandado, debiéndose aportar la correspondiente 

constancia. 

 

Se reconoce personería al Dr. Jaime Alberto Ramírez Solano, 

como apoderado del extremo activo en este asunto, para el 

presente proceso y en los términos que reza el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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